
Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar

/0S-20/9-
SMehfap-, 0£1 de del £10 d9

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR.

Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

VISTOS: El Informe N° 002-2019-GCTyDE-MDMM de la Gerencia cooperación técnica y desarrollo 
económico, El informe Nro. 187-2019-GPYP/MDMM, E1 Dictamen Legal Nro. 137-2019-GAJ-MDMM, de

■ m  CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305 -  “Ley de 
Reforma Constitucional”, precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de 
gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

T í ,,competencia, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 29792-Le y  Orgánica
X í'd e  Municipalidades, que establece que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 

TÑCpVpára as municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 60° de nuestra carta magna, establece la potestad que las municipalidades puedan 
prestar servicios que no pueden ser ofertados por terceros o privados, estableciendo la posibilidad de 
brindar servicios no exclusivos que obedezcan al interés público;

Que, el Artículo 55° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que “(...) El patrimonio 
municipal se administra por cada municipalidad en forma autónoma, con las garantías y 
responsabilidades de Ley. Los bienes de dominio público de las municipalidades son alienables e 
imprescriptibles. Todo acto de disposición o de garantía sobre el patrimonio municipal debe ser de 
conocimiento público”;

Que, el numeral 42.4 del Artículo 42° del Decreto Supremo N° 006-2017-JUS “Decreto Supremo que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General”, 
prescribe que “(...) Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a 
través de resolución del Titular del Pliego establecen los requisitos y costos correspondientes a ellos, los 
cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo 
establecido en el Artículo 60° de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la 
competencia desleal";

Que, con el Informe El informe Nro. 002-2019-GCTyDE-MDMM de la Gerencia de Cooperación Técnica 
y Desarrollo Económico solicitan que se realice las actualizaciones necesarias para la modificación 
del TUSNE anexándose la propuesta.

5L|j||ye, con el Informe El informe Nro. 187-2019-GPYP/MDMM de la Gerencia de Planeamiento y 
^ n c ^ Jr^ u p u e sto  en la condición de área responsable, es quien determine si se debe hacer la 
.|cRÓMf!rilbl¡ficac¡ón del TUSNE anexando a dicho informe la propuesta la modificación del referido 

v&X flÉjÉumento.
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Municipalidad Distrital

Que, con el Informe N° 137-2019-GAJ-MD
MariMio Melgar 
LP ae G erenc ia  a ife Asesoría Jurídica de fecha 01 de abril del

2019, opina por la modificación de TUSNE de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en 
conformidad a los alcances planteados por medio del informe El informe Nro. 187-2019-GPYP/MDMM 
de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

Por estos fundamentos al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley de Procedimiento Administrativo General, El informe Nro. 187-2019- 
GPYP/MDMM, El Dictamen Legal Nro. 137-2019-GAJ-MDMM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y, 
estando a lo dispuesto por esta Alcaldía

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el Texto Único deservicios No Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar correspondiente a la Gerencia de Cooperación Técnica y Desarrollo 

; Económico, conforme al Anexo I, que forma parte integrante de la presente Resolución de Alcaldía.

gerencia de Administración, Gerencia de Cooperación Técnica y Desarrollo Económico, el fiel 
Cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y distribución de 
la presente Resolución, y la correspondiente notificación a la servidora interesada.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de Información y Comunicación y 
Relaciones Publicas, la PUBLICACIÓN de la presente, en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital 
de Mariano Melgar.

SE RESUELVE:

-ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

http://www.munimarianomelgar.gob.pe


GERENCIA DE COOPERACION TECNICA Y DESARROLLO ECONOMICO LOCAL

TEX TO  A N TER IO R
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DE LA PLAZO PARA

N° DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO r e q u is it o s EN % UIT E NS/. PRESTACION DEL ATENDER
4 AUTORIZACION PARA INSTALACION DE ELEMENTO PUBLICITARIO, ANUNCIOS, PROPAGANDA
D ELEMENTOS DE PUBLICIDAD ADOSADOS, BANNERS, 1. Solicitud dirig ida al Sr. A lcalde.

BANDERIFORMES A LA PARED . AL TECHO 0  SIMILARES. 2. A d jun ta r copia deí DM del Interesado

3. Copia de Escritura de Constitución, copia del DNI del represen tan te  legal y vigencia de poder en caso de 
persona juríd ica.

4. Docum ento en el cual conste el tex to  suscrito por e l p rop ie ta rio  del b ien de dom inio  p rivado que autoriza 
la ubicación del e lem en to  de publicidad, en caso de que e! petic ionan te  no sea el p rop ie tario

ANUAL 15 DIAS HABILES

elem entos de pub lic idad ubicados en propiedad privada o  publica p o r servicios adm inistrativos

4,05% 160,00
elem entos de publicidad ubicado 
m e tro  cuadrado)

en espacios públicos por aprovecham iento  de un bien de uso pub lico  (por

5,57% 220,00

„ ...  .................. ........ . . _ ...........  ................
TEX TO  NUEVO

DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DE LA PLAZO PARA
N° DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % UIT E N S /. PRESTACION DEL ATENDER

4 ALQUILER DE ESPACIO PUBLICO PARA INSTALACION DE ELEMENTO PUBLICITARIO, ANUNCIOS, PROPAGANDA
D ELEMENTOS DE PUBLICIDAD ADOSADOS, BANNERS, 1. so lic itud  d irig ida al A lcalde

BANDERIFORMES; INSTALADOS EN AREAS DE DOMINIO PUBLICO 2. vigencia de poder en caso de personería jurídica y /o  carta poder en caso de representación. 5,6428% 237,00 ANUAL 15 DIAS HABILESPOR M 2. Nota: El a lqu ile r del espacio procederá previo  al in form e 3. diseño del anuncio pub lic ita rio  indicando sus características.
favorab le  del a rea de Defensa Civil, únicam ente en lugares 4. croquis de ubicación de! e lem en to  pub lic ita rio
autorizados. 5. recibo de pago por derechos por año

TEX TO  A N TERIO R
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DE LA 

PRESTACION DEL
PLAZO PARA 

ATENDERN° DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % UIT E NS/.

5
AUTORIZACION DE UTILIZACION DE AREAS PARA LA VENTA DE 
PERIODICOS.

1. Solicitud dirig ida al Sr. A lcalde, indicando la ubicación precisa donde se realizara la venta de periódicos

2. A d jun ta r copia del DNI del in teresado
3. Pago por servicios adm inistrativos

TEX TO  NUEVO
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DELA 

PRESTACION DEL
PLAZO PARA 

ATENDERN° DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % urr E NS/.
5 5.- AUTORIZACION DE UTILIZACION DE AREAS DE DOMINIO 

PUBLICO PARA EL COMERCIO Nota: ia autorización procederá 
previo  al in fo rm e  favorab le  del area de Defensa Civil, únicam ente 
en lugares autorizados.

1. so lic itud  d irig ida al A lcalde

2. vigencia de poder en caso de personería ju ríd ica y /o  carta poder en caso de representación.
3. croquis de ubicación

4. carta de com prom iso de reubicacion por rem odelacion de vias, queja vecinal fundada u o tras 
c ircu n s ta n c ia s  determ ianntes.



5. recibo de pago por derechos por
mes

a. Golosinas, pop cor, venta  de pan, helados, raspadillas, chupetes, 
refrescos, anticuchos, caparinas, papas fritas, choclo con queso, churros, 0,5952% 25,00

em olientes, verduras, d iarios y revistas, lustradores de calzado, venta  de 
alfalfa, artículos de fe rre te ría , cerra jería, reparación de re lo j, discos 
compactos, ropa y o tros sim ilares, hasta lm 2
b. desayunos, sandiwchs, m azamorras, chicharrón, salchipapas, com ida, 
ceviche, fru tas y pescados hasta 2m2

0,8334% 35,00

TEXTO ANTERIOR
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS

DURACION DE LA 
PRESTACION DEL PLAZO PARA

Ns DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % UIT EN S/. SERVICQ ATENDER
6 AUTORIZACION POR 3 DIAS PARA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL 1. solicitud d irigida al Alcalde

CEMENTERIO EL ANGEL 2. Copia de DNI del in teresado
1,01% 40,00 5 DIAS HABILES

3. Recibo de pago de derechos

4. Croquis de ubicación

TEXTO NUEVO
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS PRESTACION DEL PLAZO PARA

N° DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % UIT E NS/. SERVICO ATENDER
6 AUTORIZACION PARA EJERCER ACTIVIDAD COMERCIAL EN FIESTAS PATRONALES, COSTUMBRISTAS, RELIGIOSAS Y SIMILARES

1. so lic itud dirig ida al Alcalde

2. vigencia de poder en caso de personería ju ríd ica y /o  carta poder en caso de representación. DIA 2 DIAS HABILES

3. recibo de pago por derechos por a. Puestos o mesas con un area de 2m 0,1904% 8,00
día b. kioscos o  to ldos con area de 4m 0,5952% 25,00

c. juegos recreativos con area de 10 m 2,6191% 110,00

TEXTO ANTERIOR
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DELA PLAZO PARA

N° DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % UIT EN S/. PRESTACION DEL ATENDER
7 OCUPACION DE LA VIA PUBLICA TEMPORAL DE VEHICULOS (En 1. so lic itud dirig ida al Alcalde

fiestas Patronales y  Religiosas) 2. Copia de DNI del in teresado

3. Copia del Permiso de Circulación deí vehículo, o to rgado  por la Gerencia de Transporte  U rbano de la 
M unicipalidad Provincial de A requipa

0,51% 20,00 DIA 2 DIAS HABILES

4. Com probante de pago

TEXTO NUEVO
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DE LA PLAZO PARA

N* DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS EN % UIT ENS/. PRESTACION DEL ATENDER
7 AUTORIZACION PARA EJERCER ACTIVIDAD COMERCIAL EN CAMPAÑAS NAVIDAD, AÑO NUEVO, ESCOLAR, DIA DE LA MADRE Y SIMILARES, POR M2

Nota: la autorización procederá previo  al in form e favorab le  del 1. so lic itud dirig ida ai Alcalde
area de Defensa Civil, únicam ente en lugares autorizados.

2. vigencia de poder en caso de personería ju ríd ica y /o  carta poder en caso de representación.
0,2382% 10,00 DIA 5 DIAS HABILES

3. recibo de pago p o r derechos por dia

L



TEXTO ANTERIOR
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DE LA, 

PRESTACION DEL
PLAZO PARA 

ATENDERDENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO | REQUISITOS EN %  UIT ÍEN 5 /.
8 MERCADO CENTRAL DE MARIANO MELGAR

A. ALQUILER DE BAÑOS MERCADO CENTRAL DE MARIANO 
MELGAR

1. Solicitud dirig ida al Alcalde

2,71% 107,00 MENSUAL 5 DIAS HABILES

2. Copia de DNI

3. Certificado de dom ic ilio  de que vive en el d is trito
4. Declaración Jurada que indique lo  siguiente:
No ten e r antecedentes penales ni judiciales

No ten e r parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y  cuarto  de a fin idad con el A lcalde, 
Regidores o  Funcionarios Municipales
No ten e r im pe d im ie n to  para co n tra ta r con el Estado
No ten e r o tra  actividad paralela
5. cuando no haya consedonario  el a lqu ile r sera:
A lqu ile r por usuario (urinario) 0,01% 0,30 POR VEZ AL MOMENTO
A lqu iler por usuario (otras necesidades) 0,02% 0,60 POR VEZ AL MOMENTO

B. ALQUILER DE PUESTOS EN EL MERCADO CENTRAL DE MARIANO 
MELGAR (PRIMER NIVEL) INQUILINOS CON MAS DE 5 AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD

1. Solicitud dirigida al Alcalde

0,89% 35,00 MENSUAL 5 DIAS HABILES

2. Copia de DNI
3. Certificado de dom ic ilio  de que vive en el d is trito
4. Declaración Jurada que indique lo siguiente:
No te n e r antecedentes penales ni judiciales

No te n e r parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y  cuarto  de a finidad con el A lcalde, 
Regidores o  Funcionarios Municipales
No ten e r im pe d im ie n to  para co n tra ta r con el Estado
No te n e r o tra  activ idad paralela

C. ALQUILER DE PUESTOS EN EL MERCADO CENTRAL DE MARIANO 
MELGAR (PRIMER NIVEL) INQUILINOS CON MENOS DE 5 AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD

1. Solicitud dirig ida al Alcalde

1,65% 65,00 MENSUAL 5 DIAS HABILES

2. Copia de DNI
3. Certificado de dom ic ilio  de que vive en el d is trito
4. Declaración Jurada que indique lo siguiente:
No te n e r antecedentes penales ni judiciales
No ten e r parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y  cuarto  de a finidad con el A lcalde, 
Regidores o Funcionarios Municipales
No ten e r im pedim iento  para c o n tra ta r con el Estado
No ten e r o tra  actividad paralela

D. ALQUILER DE PUESTOS EN EL MERCADO CENTRAL DE 
MARIANO MELGAR (PRIMER NIVEL) INQUILINOS CON MENOS DE 
5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD

1. Solicitud dirig ida al Alcalde

4,05% 160,00 MENSUAL 5 DIAS HABILES

2. Copia de DNI
3. Certificado de dom ic ilio  de que vive en el d is trito
4. Declaración Jurada que indique lo siguiente:
No te n e r antecedentes penales ni judiciales
No te n e r parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y  cuarto  de a finidad con el A lcalde, 
Regidores o  Funcionarios Municipales
No te n e r im ped im ien to  para c o n tra ta r con el Estado
No te n e r o tra  activ idad paralela

TEXTO NUEVO
DIVISION DE COMERCIALIZACION TARIFAS DURACION DELA 

PRESTACION DEL
PLAZO PARA 

ATENDERN° DENOMINACION DE t PROCEDIMIENTO | REQUISITOS EN % UIT ¡E N S /,
8 MERCADO CENTRAL DE M ARIANO MELGAR



ALQUILER DE BAÑOS M ercado  C entra l de M a ria n o  M e lg ar 
(p rim e r n ive l)

1. a lqu ile r por usuario (u rinario )
2. a lqu ile r por usuario (o tras necesidades)
3.- a lqu ile r a consecionario:
3.1. so lic itud d irigida al Alcalde

3.2. vigencia de poder en caso de personería ju ríd ica y /o  carta poder en caso de representación.
3.3. Declaración Jurada que indique:
no ten e r antecedentes penales ni judiciales
no ten e r im pedim en to  para c o n tra ta r con el Estado
3.4. certificado  de dom ic ilio  que vive en el d is trito

3.5. recibo de pago por derechos por mes

0,0071%
0,012%

3,00%

0,30
0,50

126,00

POR VEZ 
POR VEZ

ANO

AL MOMENTO 
AL MOMENTO

7 DIAS HABILES
ALQUILER DE PUESTO EN EL MERCADO CENTRAL DE M ARIANO MELGAR (p rim er n ivel)

A lq u ile r de puesto  de venta  para a rrenda ta rios  que tengan  
an tigüedad  antes del 2010

1. so lic itud  dirigida al Alcalde
2. Declaración Jurada que indique:
no te n e r antecedentes penales ni judic ia les
no  ten e r im pedim en to  para c o n tra ta r con el Estado
no ten e r actividad económ ica paralela
3. certificado  de dom ic ilio  que vive en el d is trito

4. constancia de no adeudar el año a n te rio r em itido  por la División de Comercialización
5. recibo de pago por derechos por mes 0,9524% 40,00 15 DIAS HABILES

A lq u ile r de puesto  de venta 1. so lic itud dirigida al Alcalde
2. Declaración Jurada que  indique:
no ten e r antecedentes penales ni judiciales
no ten e r im pedim en to  para c o n tra ta r con e l Estado
no ten e r activ idad económ ica paralela

3. certificado  de dom ic ilio  que v ive en el d is trito
4. constancia de no adeudar el año a n te rio r em itido  por la División de Comercialización
5. recibo de pago por derechos por mes 

1. solicitud dirig ida al Alcalde
2,143% 15 DIAS HABILES

A lq u ile r de a lm acén

2. Declaración Jurada que indique:
no ten e r antecedentes penales ni judiciales
no ten e r im pedim en to  para co n tra ta r con el Estado
no te n e r activ idad económ ica paralela
3. certificado  de dom icilio  que vive en e l d is trito
4. constancia de no adeudar el año a n te rio r e m itido  por la División de Comercialización


